
28088 Jueves 5 septiembre 1985 BOE núm. 213

18976

18975 RESOLUCJON de !! de agoslO de 1985, de la
Subsecretaría, por la que se com'oca a dalla Maria
Luísa Morales y Gon=ále=-Abreu y don Luis Miguel
Gon=ález de Estetilni .r .'Horales en el expediente de
sucesión. por cesión. det titulo de Marqués de la Real
Campiña.

Doña María Luisa Morales y González-Abreu y don Luis
Miguel González de Estefani y Morales han solicitado la sucesión
en el título de Marqués de la Real Campiña. lo que de conformidad
con lo que dispone el párrafo 3.0 del artículo 6.0 del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, se anuncia para que en el plazo de quince
días. a partir de la publicación de este edicto, puedan alegar los
interesados lo que crean conveniente a sus respectivos derechos.

Madríd, 22 de agosto de 1985.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sanchez-Pescador..

RESOLUCJON de 12 tÚ' alJosto- de 1985; de la'
Subsecretaria, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Alejandro Mora y .4raKÓn el cambio
de denominación del título de Conde de 70 Rosa por el
de Conde de la Rosa de Abarca.

Don Alejandro Mora y Aragón ha solicitado el cambio de
denominación del titulo de Conde de la Rosa. del que es poseedor,
por el de Conde de la Rosa de Abarca. lo que se anuncia por el
plazo de treinta días. contados a partir de la publicación de este
edicto. a los efectos del articulo 15 del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912. para que puedan ejercitar los dcrechos que estimen
pertinentes los. terceros interesados en el cambio de denominación.

\Iadrid. 22 de agosto de 1985.-El Subsecretario. Líborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

18977 ORDEN de 12 de jullOde 1985 por la quese concede
a la Empresa "P,=arras Forcadas. SOCIedad Ano
nima» los beneficIOS e,tó./blecidos en la Le}' 6/1977. de
4 de /'Ilero. de Fomell/(l de la .\finería.

Excmo. Sr.: Visto el es¡:rito de la Empresa «Pizarras Forcadas,
Sociedad Anónima» (NIF: .0..-24.014.292). con domicilio en Ponfe
rrada (León) en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley
de Fomento de la Minería y "isto el preceptivo informe del
\linisterio de Industria y Energia, en relación con la indicada
solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley
6/1977. de 4 de eneto, de Fomento de la Minería; Real Decreto
890/1979. de 16 de marzo. sobre relacióó de materias primas
minerales v actividades con ellas relacionadas. declaradas priorita
rias: Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo. por el que se desarrolla
en ti¡ulo 1Il, capitulo II de la citada Ley. disposición transitoria
primera. al. de la Ley 44/1978. de 8 de septiembre. del Impuesto
sobre la Reata de las Personas Físicas. y con la propuesta
formulada poda Dirección General· de Tributos. ha tenido a bien
disponer: .

PrimerO.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.0 del
Real Decreto 1167/1978, de 2 mayo. se otorgart a la Empresa
"Pizarras Forcadas, ~ociedad AnónimID>, los siguientes beneficios
tiscales:' ., '

,-\) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalaciAltr. '.

B) Reduo;ción del 95 por 100 de los derechos arancelanos.
Impuesto de Compensación de Gravamenes Intenores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven1a importación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación. cu~nd() no se
fabmluen en España. Este beneficio se hace extensIVo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
Importen para su incorporación en prímera instalación, a bienes de
equipo de producción nacIonal.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la lelta B) se entiende
concedido por un periodo dc cinco año. a partir de la publicación
de esta Orden ell.el «!301etín Oficlal del Estado». No obstante. dtcha
redUCCión se aplIcara en la sIgUiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día, que en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniCiará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final tercera
de la Ley de Fomento de la Mineria, para téner derecho al disfrute
de los beneficios antériormente relactonados, en el caso de que la
Empresa «Pizarras Forcadas, Sociedad AnónimlllO se dedique al
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a
recursos ,no incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto ~90/1979, de 16 de
marzo, se deberá llevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a díchos recursos prioritarios. .

Segundo,-Los beneficios fisCales que se conceden a la Empresa
«Pizarras Forcadas, Sociedad Anónima» son de aplicación de
modo exclusivo a actividades de exploración e investipción,
explotación y beneficio de pizarra en el permiso de investIgación
«Ampliación a San Valentín» en la proVincia de León.

Tercero.-El incumplimiento de cllll14uiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará luglll' a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. . . .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un ml1S contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su 'conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo, Sr. Secretario de 'Estado de Hacienda.

18978 ORDEN de 12 de julio de 1985 por la que se concede
a la Empresa "Pizarras O'Corte/lo, Sociedad AIló
nima» (PlCORSA). los beneficios establecidos en .10
Le.v 6/1977. de 4 de enero de Fomento de la Minería.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Pizarras O'Cortello,
Sociedad Anónima» (PlCORSA) (NIF: A-32.007.049). con domici
lio en Orense, en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley
de Fomento de la Minería, y visto el preceptivo informe del
Ministerio de Industria y Energía, en. relación con la indicada
solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo estabecido en la Ley
. 611977. de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real Decreto

890/1979. de 16 de marzo. sobre relación de materias primas
minerales y acti vidades con ellas relacionadas. declaradas priorita
rias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla
en título 11I. capítulo 11 de la citada Ley, disposición transitoria
primera. a), de la Ley 44/1978, deS de septiembre, del Impuesto
sobre la Remta de las Personas FísiCllS y con la propuesta formulada
por la Dirección General.de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.0 del
Real Decreto 1167/1978, de 2 mayo, se otorgan a la Empresa
«Pizarras O'Cortello, Sociedad Anónima» (PICORSA), los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reduc;ción def 95,por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compen$3CÓn de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera· instalación, cuando no se
Ú1briquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
material~ y productos que, DO produciéndose en España, se
importen para su incorporación cn primera instalación. a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que' se refiere la letra B) se entiende
concedido por un peri0d9 de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el <l8oletín Oficj,al del Estado». Nc obstante. dicha
reducción se aplicará en la si&lHente fOf!lla:

1) El plazo de duración de cincO años se entendet'i finalizado
el mismo día. que. en su caso. se prcKIuzca la integración 'de Espaila
en las O>munidades 'EconómiC/lS Europeas, y.' .

2) Dicho plazo.se iniéiará,. Cuando procediere.. a partit' del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
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Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la '
Orden de 4 de marzo de 1976. "

De confol1llidad con lo dispuesto en la disposición final tercera
de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al disfrute
de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso de que la
Empresa «Pizarras O'Conello, Sociedad Anónima» (PICORSA). se
dedique al ejercicio ae otnIS IICtividade& no mineras o correspon
dientes a recursos no incluidos en la relación de sustancias
minerales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de
16 de marzo, se deberá nevar contabilidad separada de las
actividades mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que·se conceden a la Empresa
..Pizarras O'Conello, Sociedad Anónima» (PICORSA), son de
aplicaciÓD de modo ~clusivo a la planta de elaboración «As
Valiñas», sita en el término municipal de Carballeda de Valdeorras
(Orense). ' . ,

Ter~ro.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono, o, reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Cllano.-Contra la presente Orden, podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el aniculo 126 de la
I,.ey de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de

'Ec<lDomía y Hacienda en el plazo de un mes contado a panir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico Íl V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoS.

. Madrid, 12 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de
1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18 de julio de 1985 por la que se concede
a la Empresa "Pizarras La Tranquila. Sociedad
Anónima» los beneficios .establecidos en la Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mineria.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Pizarras La Tranquila,
Sociedad Anónima», con domicilio en Orense. en el que solicita los
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Mineria. y visto
el preceptivo informe del Ministerio de Industria y Energía, en
relación con la mdlcada SOliCitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto
890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas priorita
rias; Real Decreto I !67/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla
en título 1II, capítulo II de la citada Ley, disposición transitoria
primera. a), de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y con la -propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, ha temdo a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el anículo 3.° del
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo. se otorgan a la Empresa
«Pizarras La Tranquila, Sociedad Anónima» (NIF: A-32.014.060)
los si~uientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Ibteriores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 'ÍInponación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y prodliCtol q12,., no produciéDdose en Espllfta, se
Imponen para su incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por 1m periodo de cinco año, a panir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante,dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo dia, que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a pani... del
primer desJ!ACho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de ,acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final tercera
de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al disfrute
de los beneficios anteriormente relaCIOnados, en el caso de que la

Empresa <<Pizarras La Tranquila, Sociedad An6nimID> se dedique al
ejercicio de olras actividades no mineras o correspondientes a
recursos no incluidos en la relación de 'sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Reíd Decreto 890/1979, de 16 de
marzo. se deberá llevar contabilidad separada de las actívidades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios. .

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a la Empresa
«Pizarras La Tranquila, Sociedad Anóniltlll» son de aplicación de
modo exclusivo a actividades de exploración e investigación.
explotación y beneficio de pizarra en la concesión «La Tranquila»
número 4268 y de su correspondiente taller de elaboración.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso. de los
impuestos bonificados. ' , .

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de

. Economía 'y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir dcl
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios ~uarde a V. E. muchos años,

.Madrid, 18 de julio de 1985.~P. D. (Orden de 14 de mayo de
1984), el Director general de Tribulos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18980 ORDEN de 18 de julio de 1985 por la que se concede
a la Empre>a «Borges, Sociedad Anónima.) (expe
diellle T-256/1984). los beneficios .fiscales que se
establecen en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrlas de illlerés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación. de 28 de mayo de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
a la Empresa «Borges. Sociedad Anónima» (expediente
T-256/1984), al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Depanamento de'I6 de septiembre de 1983, y como consecuencia
del acuerdo del. Consejo de Ministros, que se estableció para
1983/84, los precIOs de los productos sometidos a regulación y los
programas de actuación complementarios, para la ampliación de
una industria de manipulación y envasado de frutos secos en Reus.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
TributQs, de conformidad con lo establecido en el aniculo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y anículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2· de diciembre. y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Borges. Sociedad Anónima» (expediente T-256/1984).
NIF: A'25.008.202, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación. -

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos. arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la imponación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y' productos, que, no produciéndose en España,se
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de
lJQUipo de producción nacional. ,

Oo5.-EI beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», No obstante, dIcha
reducciiln se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cincó años se entenderá finalizado
el mismo día, que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando pr~ediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
OrdeJl de 4 de marzo de 1976. '

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono, o, reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.


